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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 120-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión ordinaria Nº 120-2015, celebrada el día 10 de marzo de 2015 en la Galería del 

Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 

Ausencias con justificación: 

 Alejandra Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto,  Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven. 

---  

Se inicia la sesión a las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda. 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión ordinaria número 120 del Consejo de la Persona Joven. 

 

La señora Natalia Camacho propone adicionar el oficio 103-15 relacionado a la casa de 

juventud de Pérez Zeledón al punto de Lectura y discusión de correspondencia y un 

punto de la Comisión para Personas con Discapacidad en asuntos de la señora 

Directora Ejecutiva y quitar el punto de la situación de la casa de la juventud de Pérez 
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Zeledón ya que el señor José Antonio Mora se excusa de participar en la sesión por 

motivos personales. 

 

 El señor Josué Mora propone adicionar a la agenda un punto para solicitar un 

cambio en el horario de las sesiones para empezar a partir de las cuatro de la tarde de 

la sesión número 121 en adelante.  Analizados los cambios propuestos en la agenda, 

se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 1: Modificar la agenda del día para que los asuntos 

a tratar sean llevados de la siguiente forma:  

 

I. Lectura y aprobación de la agenda. 

II.  Autorización de participación de personas externas a la 

Junta Directiva durante la sesión. 

III. Aprobación de actas de las Aprobación del acta de sesión 

115-2015 

IV. Lectura y discusión de correspondencia:  

4.1. Oficio DE-190-2015 Respuesta a Jonathan Brenes 

consulta sobre la conformación de la Comisión de 

Discapacidad,  

4.2. Oficio 103-15 relacionado a la casa de juventud de 

Pérez Zeledón  

V. Asuntos de la señora Presidenta: Anuncio sobre el Foro 

Regional de Juventud 

VI. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva:  

6.1. Proyecto Fortaleciendo las Capacidades para la 

Empleabilidad de las Personas Jóvenes con Discapacidad, 

Fundación INEFOS 

6.2.  Proyecto: Creando una nueva forma de vivir el arte, 

Parque La Libertad 

VII. Punto de los señores directivos 

VIII. Declaratoria en firme de los acuerdos 

IX. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME 

 

II. Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión 

La señora Elena Quesada expone la moción para aprobar la participación de José 

Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven  

 

La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de personas 

externas a la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 
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ACUERDO Nº 2: De conformidad con lo establecido por el 

artículo 18 del Reglamento a la Ley General de la Persona 

Joven, se autoriza la participación en las deliberaciones de 

esta sesión, con voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, 

Asesor de la señora Viceministra de Juventud y Rebeca 

Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del 

Consejo de la Persona Joven. ACUERDO EN FIRME. 

 

III. Aprobación de actas de las Aprobación del acta de sesión 115-

2015 

 

El señor Josué Mora se refiere a la solicitud que hace el señor Jonathan Brenes en la 

sesión 118-2015 para modificar el acta de la sesión 115-2015 y omitir la discusión 

previa a la sesión por considerarla fuera de la sesión y dice que efectivamente la 

discusión no lleva a ningún acuerdo y la sesión no había sido iniciada por lo que se 

procederá a retirar la discusión del acta.  Se somete a votación la aprobación del acta 

115-2015 y se acuerda por votación unánime: 

ACUERDO Nº3: Aprobar el Acta de la Sesión ordinaria de 

Junta Directiva Nº 115, celebrada el día 06 de Enero de 2015. 

ACUERDO EN FIRME. 

IV. Lectura y discusión de correspondencia 

 

4.1. Oficio DE-190-2015 Respuesta a Jonathan Brenes consulta sobre la conformación 

de la Comisión de Discapacidad 

 

La señora Natalia Camacho explica que el señor Jonathan Brenes consulta sobre 

la directriz o reglamento que establece la conformación del comité o comisión técnica 

para personas con discapacidad cuyos recursos provienen de la Junta de Protección 

Social de San José y pregunta también sobre los datos de los integrantes actuales de 

la comisión técnica así como los métodos y criterios de elección, sobre los datos de los 

integrantes permanentes que participan con vos pero sin  voto, reglamento y directriz 

que establece al encargado de refrendar los proyecto para personas jóvenes con 

discapacidad aprobados por la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven.  La 

señora Natalia Camacho hace lectura del oficio que da respuesta y la Junta Directiva lo 

da por conocido. 

 

4.2. Oficio 103-15 relacionado a la casa de juventud de Pérez Zeledón 

La señora Elena Quesada hace lectura del oficio 103-15, sobre la solicitud de desalojo 

administrativo en contra de la casa de la juventud de Pérez Zeledón y que su gestión 
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debe ser interpuesta directamente ante la policía local previo cumplimiento del debido 

proceso. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al oficio y explica que el tema de la casa de la 

juventud de Pérez Zeledón es un tema heredado no resuelto, que el expediente se 

compartió con Diputados de la región y de cómo la Asociación Casa de Juventud se ha 

apropiado del inmueble y el Consejo de la Persona Joven no recibe ningún beneficio y 

el funcionario del Consejo de la Persona Joven en Pérez Zeledón se encuentra 

trabajando en una bodega; se le envía una nota al Diputado Marvin Atencio para 

conocer el diagnóstico que hace y no se ha recibido respuesta y es un tema a resolver. 

 

El señor Jonathan Brenes dice que existe un criterio de la Procuraduría General de la 

República en donde se le indica a la Junta Directiva que hay que desalojar y que hay 

evidencia de que la Asociación ha venido lucrando y que más que ser un tema difícil es 

una resolución legal ya que existe un pronunciamiento de la procuraduría y como Junta 

Directiva se debe acatar.  El oficio se da por conocido por la Junta Directiva. 

V. Asuntos de la señora Presidenta 

 

5.1. Anuncio sobre el Foro Regional de Juventud 

 

La señora Elena Quesada dice que se ha venido trabajando con la Organización 

Iberoamericana de Juventud,  que agrupa gobiernos en tema de juventud y da 

asistencia política y técnica, explica en que consiste el organismo y que Costa Rica 

ostenta la coordinación subregional Centro Americana que lo hace merecedor de tener 

voz y voto en el Consejo Directivo y se solicita que Costa Rica sea el país anfitrión del 

Consejo Directivo y se accedió y se decide generar un foro para iniciar la discusión 

acerca de los modelos institucionales de juventud y se dividirá en tres temas que 

serán: Los modelos institucionales de la región, el papel de los modelos a la hora de 

implementar Políticas Públicas de Juventud y acerca de la innovación de esos modelos 

para la participación y vinculación de las personas jóvenes en espacios de tomas de 

decisiones. El objetivo es que salgan productos y conclusiones en un plan de acción 

para mejorar el modelo de institucionalidad de juventud. 

 

La señora Elena Quesada se refiere a la tarjeta joven y dice que se acordó en 

Guatemala, para implementar una tarjeta joven a nivel iberoamericano que garantice 

la movilidad y abrir servicios de bajo costo y gratuitos en temas de cultura educación y 

emprendimiento y facilitar la condición migratoria de los jóvenes; el departamento de 

tecnologías de la información que va a ayudar con eso. La CEPAL realizará un informe 

técnico sobre los modelos centroamericanos de juventud y extiende la invitación a los 

directivos para participar en el foro. 
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VI. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

6.1. Proyecto Fortaleciendo las Capacidades para la Empleabilidad de las 

Personas Jóvenes con Discapacidad, Fundación INEFOS 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al proyecto para personas jóvenes con 

discapacidad y explica que el proyecto se analizó en sesión de comisión y el objetivo es 

promover y fortalecer las potencialidades y capacidades de las personas jóvenes con 

discapacidad mediante los conocimientos técnicos en computación y fundamentos 

jurídicos en el mundo laboral, se capacitan 102 personas jóvenes con discapacidad y el 

monto solicitado es de ₡44848000,00 y una contrapartida de ₡18600000,00. 

 

Se somete a votación el proyecto y se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO N°04: Se acuerda aprobar el proyecto “Fortalecimiento 

de las capacidades para la empleabilidad de personas jóvenes con 

discapacidad”, el cual será ejecutado en la ciudad de San Isidro de 

Coronado, por la Asociación Instituto Nacional de Estudios y 

Formación Social -INEFOS, cédula jurídica 3-002-210090. El costo 

total del proyecto es de ¢63.448.800,00 (Sesenta y tres millones 

cuatrocientos cuarenta y ocho mil ochocientos colones exactos), 

siendo el aporte del Consejo de la Persona Joven la suma de 

¢44.848.800,00(Cuarenta y cuatro millones ochocientos cuarenta y 

ocho mil ochocientos millones exactos). ACUERDO EN FIRME 

 

6.2. Proyecto: Creando una nueva forma de vivir el arte, Parque La Libertad 

 

Se somete a votación el proyecto creando una nueva forma de vivir el arte, Parque la 

Libertad y se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO N°05: Se acuerda aprobar el proyecto “Creando una 

nueva forma de vivir a través del arte”, el cual será ejecutado en la 

ciudad de Desamparados, por la Fundación Parque Metropolitano La 

Libertad, cédula jurídica 3-006-539384. El costo total del proyecto 

es de ¢6.529.326,75 (Seis millones quinientos veintinueve mil 

trescientos veintiséis colones con setenta y cinco céntimos), siendo 

el aporte del Consejo de la Persona Joven la suma de 

¢4.529.326,75(Cuatro millones quinientos veintinueve mil 

trescientos veintiséis colones con setenta y cinco céntimos) 

ACUERDO EN FIRME. 
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La señora Elena Quesada presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos 

tomados en esta sesión. Se somete a votación lo discutido anteriormente y se acuerda, 

de forma unánime: 

 

ACUERDO Nº06: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la sesión de ordinaria Nº120-2015 de la Junta Directiva 

del Consejo de la Persona Joven. ACUERDO EN FIRME 

 

Se levanta sesión a las dieciocho horas con treinta minutos. 

 

 

 

 

 

 

Elena Quesada Serrano  Josué Mora Murillo 

Viceministra de Juventud  Representante de la Asamblea Nacional 

Presidenta de la Junta Directiva 

Consejo de la Persona Joven 

 Secretario de Junta Directiva 
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